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l,()TA, 26 dc En€ro d€ 2017.
DECRETO N" 364 (C)

a) Ley N" 19.2E0. del 16.12 91.
b) El Of. N' 3.673. de 21 1086, de Cont¡uloría

Re8ional del Bio Blo, rclaciondo con caución qu€ debcn rendir los tuncionarios conforme a la Ley N'
r0 336.

c) R€solución N' Ió00 de 2008. Connaloria Gener¿l

e) L€y N" 19 8t0 sobr€ bases de los pro.edimiertos
administrarivos que rigen los Acros de los Órganos de la Administración del Esrado.

f) Resolución N' 321 dei 23 05 2013. de
Cootmioria Genera¡ de la República. que lrja registo el€€nónico de Decreros Alcaldicrcs. relanvos a las
maler¡as de penonal qu€ rndica

de la República.

Adminrsrarivo f,ar" fu ncionarios municipales-

publicado en D.O. el 26.07.200ó, que

15.05.20 t6

faculades que me confiere el Art
Municipalidades

DE( RfTO:

quren por razones rmposiergable de buen s€rvicio-deberá asumir sus funciones desde la Gcha de su

2.- EI (La) tuncionaflo (a) SCARLATTE
cumplir una jomada de ms semanales, de acuerdo a Ia

- Lunes a Juev€s de 0E:30 a l7:30 Horas
. Viemes de 08:30 a 16:10 Hor¿s

3.- Déjes€ esrablecido que el (la) Sr (r¿) (ira)
SCARLATTE MARENA CHAvEz MoNSALvf,. des€mpeñará funcion€s en .S€creraria Inv€rsiones y
Planrficación. dependienr€ de la S€cretaria Comunal de Planificacion€s (SECPLAN). no estando af€cro á ta
obliSac¡ón de rendir caución para el eJercicio de su cargo

{.- El gasro que desemp€ñañá la presenre
conrrahción,seá imputadoal 215-21{2del Presupuesro Municipal d€I20t7.
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LENZU f I-A

d) Lo dispueslo en la ley N' 186El Esraruro

g) DÍ L N" l/2006 de Ministerio del lnrerior.
fUa lexro retundido de la Ley 18.ó95, versión úh¡ma actualización

Y, en uso de los dispuesro €n el Ar l2o y las
63" ambos de la Ley N' 18695, Orgánica Constitucional de

MARENA CHAvIZ MONSALvE. dcberá
s¡guicnte distfl buc'ón horaria:
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